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(Ubicación precisa del lugar donde los prestadores realizarán el servicio social, señalando la localidad, la delegación y/o municipio). 
 
Fundación Comunitaria Puebla, 27 oriente 206 A Colonia El Carmen, Puebla, Puebla 

(24) 

UBICACIÓN DEL PRESTADOR 
 

OFICINA
 

 

GABINETE
 

 

 

LABORATORIO
 

 

CAMPO/INVESTIGACIÓN
 

 

BRIGADA
 

 

OTRA

ESPECIFIQUE____________________ 
 

(25) 

DÍAS                                                                                 HORARIO 
 

LUNES A VIERNES 
CONSIDERANDO EL 
HORARIO DE CLASES

 
 

 
 

POSIBILIDAD DE 
REALIZARLO FINES DE 
SEMANA

 

 
 

MATUTINO 
CONSIDERANDO EL 
HORARIO DE 
CLASES

 
 

 
 

VESPERTINO 
CONSIDERANDO EL 
HORARIO DE CLASES

 

 
 

MIXTO 
CONSIDERANDO 
EL HORARIO DE 
CLASES

 
            

(26) 

APOYOS Y ESTÍMULOS A PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL 
 

 

APOYO EN LA ELABORACIÓN 
DEL TRABAJO TERMINAL O  

 

MATERIALES Y EQUIPO
 

SOFTWARE LIBRE
 

APOYO ECONÓMICO O EN  
ESPECIE                         CANTIDAD $    Mensuales  

 

OTRO 
ESPECIFIQUE___________________         

                                                                                 

(27) 

SI
 

 
ASESORÍA

 

 
CURSOS Y CAPACITACIÓN

 
 

VIÁTICOS
 

LICENCIAS DE SOFTWARE
 

NO
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN REQUERIDOS 
 

 
BITÁCORA DE RESULTADOS

                                  
INFORME FINAL

 

 
INFORME MENSUAL

                                  
POBLACIÓN BENEFICIADA

: Organizaciones Civiles en Puebla 
INFORME TRIMESTRAL

 
 

(28) 

OBSERVACIONES 
En desarrollo web, en cuanto al tipo de software se requiere un editor de texto, navegador web y terminal.  
Lenguajes de marcado o programación que podrían ser: JavaScript, PHP CSS, HTML, XML, JSON, Bash 
Script, NodeJS, ReactJs, Angular, WordPress. 
 
 

(29) 

USO EXCLUSIVO DEL ÓRGANO COLEGIADO 
 

CONSEJO ACADÉMICO
 

 

CONSEJO DIVISIONAL
 

 

 

  
APROBADO

 
 

  
NO APROBADO  

OBSERVACIONES: 
 

(30) 

Este formato deberá remitirse vía correo electrónico (en Word) acompañado del oficio de reconocimiento de firmas por parte de 
la instancia receptora de prestadores de servicio social. Todas las solicitudes serán revisadas por los órganos colegiados 
correspondientes, y la resolución que emitan, será notificada a la unidad receptora vía correo electrónico. 
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